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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

La R ein a  nuestra  Señora  (Q. D. G.)  y  su augusta  
Real fam il ia  c o n t in ú a n  s in  n o v e d a d  en  su in teresante  
sa ud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D EL REINO.

P rim era seccion.- C om petencias.
Con esta fecha d igo  al geíe po l ít ico  de V alencia  de  

Real orden lo s ig u ien te :
«R em itido  al Consejo Real el ex p ed ien te  de com peten ,  

cia suscitada entre  ese gobiern o  p o l ít ico  y el juez de p r i 
mera instancia  de A lb e r iq u e , con m o t iv o  de haber este  
adm itido  dos in terd ictos  resti lutorios propuestos por el  
a y u n tam ien to  de Albalat su p o n ien d o  despojado al co m ú n  
de regantes de d icha  vil la  de las aguas de la acequia de la 
m ism a , á consecuencia  de las obras hechas en sus m árge
nes v c a u c e ,  ha consultado , después de oir á la sección  de  
Gracia y J u st ic ia ,  lo s igu iente :

Vistos el exp ed ien te  y los autos re sp ect iva m en te  r e m i
tidos por el ge íe  político de Valencia y el juez de pr im era  
in stancia  de A lb e r iq u e ,  de los cuales  resu lta :  qu e  este en  
31 de Enero y 22  de Febrero  de 1811  d io  lugar á dos in 
terdictos restitutorios propuestos ante  el m ism o  por el 
ay un tam ien to  de A lb a la t ,  su p on ien d o  despojado al co m ú n  
de regantes de aquella vil la  de su derecho  á las aguas de  
la acequia  de la m ism a por efecto  de obras hechas  en  sus  
m árgenes y cauce en benefic io  de un m o l in o ,  s ito en ella ,  
perteneciente  á D. San tiago  H e r r e r o : que dem olidas  en  
consecuencia  d ichas  obras ,  puso este d em an da  ordinaria  
para qu e se declarase su derecho á e l la s ,  fundado en que  
lejos de haber traspasado «al ejecutarlas los l ímites de la 
Real autorización señalados en la escritura que exhibiu  
otorgada a su favor por ei baile del Real P a tr im on io  en 27  
de Marzo de 1 8 3 0 ,  era m anifiesto  que solo  había dado á 
la corriente  la m e n o r  parte del salto que según aquella  le 
era perm itido:  que. contestada la d e m an d a  por el a y u n ta 
miento Je  A lba la t ,  y seguido  el p le ito  hasta el estado de  
co n c lu s ig n ,  pro m o v ió  el ge íe  político la com petencia  ele 
que se trata:

Visto  el art. 9? de la ley orgán ica  de los consejos pro
v in c ia le s ,  según el cual en t ien d en  estos cuerpos en  todo  
lo  co n tenc io so  de los diferentes  ramos de la a d m in is tr a 
ción c i v i l , cu y o  co n o c im ien to  no  sea p r iv a t iv o  de un  
juzgado e sp e c ia l :

C onsiderando,.  I? Q u e ja s  obras ejecutadas por D. S a n 
tiago Herrero en  ei m o l in o  de su pertenencia , en  uso de  
la Rea! au torización  que se le c o n c e d ió ,  no las im án se
gún el a y u n ta m ien to  ele A lbalat . , -que reclam ó contra el las  
un d e r e c h o ,  un Ínteres puram ente  p r iv a d o ,  sm o  el in te 
rés,  el d 'radio  co lect ivo  que supone tener el com ú n  de re
gantes de aquella viíla :

2? Que encargada ex c lu s iva m en te  la a dm inistrac ión  
de proteger los in tereses  co lect ivos  de la agricu ltura  y de  
la in du str ia ,  y de concil iarios  cu and o  se presentan e n 
con tra d os ,  n o  podrá en  el caso presente d esem peñar  este 
im portante cargo en  el su puesto  de qu e  careciera de la 
facultad de ex a m in a r  y decid ir  si las obras indicadas c a u 
saron perjuicio al ín te r e s ,  al derecho co lect ivo  de d ichos  
r e ga n tes ,  por no haberlas encerrado  en su ejecución Don  
Santiago  Herrero dentro  de los lím ites  prefijados en  la a u 
torización R e a l ,  ó  bien s i ,  au n  su pon iend o  que respeto  
en aquella estos l ím it e s ,  perjudicaron sin em bargo  el r e 
ferido derecho  é ín te res ,  porque en  la afirmativa no p o 
dría en  d ich o  supuesto  retirar ó modificar la autorización,  
ni confirmarla en  caso contrario:

3? Q u e s iend o  por ello  adm in is tra t ivas  estas dos cues
t iones ,  ún icas  qu e  ofrece el presente negocio  , y no ha
b iendo juzgado especial d es ignad o  por la ley para resol
ver las,  toca s u c o n o c im ien to  al consejo prov inc ia l  en  v ir 
tud del c i tado  art. 9? de la de 2 de Abril d e . 1 8 1 5 ;

Se decide  esta com petencia  á favor de la a d m in is tra 
ción; y d ev o lv ién d o se  el ex p ed ien te  con los autos al ge fe 
polít ico de Valencia , dése co n o c im ien to  al juez de p r im e 
ra instancia de Alberique de esta dec is ión  y sus motivos.

Y hab iéndose  d ig n a d o  S. M. la R eina  resolver com o

parece ni C onsejo ,  lo d igo  á V. S. de Real orden con  re- 
| m isión del ex p ed ien te  para los efectos oportunos.»

D e la m ism a Real o rd en  lo  traslado á V. S. para su 
in teligencia  , y á fin de que lo tenga presente en casos  
análogos. D ios guarde á V. S. m uchos años. Madrid i  de  
Jun io  de 1 8 4 7 .— Renavides.=d5r. geíe  político  ele....

PARTE NO OFICIAL

FRANCIA.
P a rís 13 de Junio .

E n  la sesión de la Cámara  de  los Comunes  celebrada el 11 
lord John  Russel l  ha dado varias explicaciones sobre los a s un 
tos de Por tuga l  eu respuesta á la proposición de Mr .  H u m e ,  
habiéndose aplazado la discusión para el lunes.

Escr iben  de Conslant inopla que  en una conferencia tenida 
con uu diplomát ico ext rangero el R ei s -E t f en d i  manifestó que  
la Pue r t a  Otomana no quer ía  agravar  el estado actual  de las 
cosas,  ni poner  t rabas á la obra de mediación del Gabine t e  aus 
t r í aco ,  y que  mantendr í a  el sta tu  quo hasta enterarse  de las 
proposiciones del Gabinet e  de  Viena.  ( D ebuts.)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 15 de Junio .
La columna del br igadier  Baxeras  salió de Manresa al a m a 

necer del dia 12 con dirección á C a r do na ,  conduciendo el v e s 
tuar io  de verano para la guarnición de la misma , desde d o n de  
debia cont inuar  su marcha  á Solsona.

El  dia 13 ?e presentó en Manresa  acogiéndose á indul to  con
su a r ma el faccioso Praucisco Camprubi .

El  dia 12 se acogieron al indul to en Igualada José Morras ,
natura l  de la misma,  y José Pra t ,  de Mantesa.

T a mb i én  lo veiificó en Santa  Coloma de Quera l t  José Ga! ,  
natura l  de Esblada , y vecino de Igualada .

MAD R ID  21 DE JU N IO .

J U N T A  DE I N F O R M A C I O N .

D ictam en sobre salazones y pesquerías presentado en  la 
sección cuarta el 30  de Mayo de 1 8 4 7 .

Como representantes  en la junta  de i nformación,  de las del  
comercio de la Coro ña y Vigo , tenemos el sagrado deber  de 
emi t i r  nuestro dictámen sobre los impor tantes  ramos i n d u s t r i a 
les de pesquerías y salazones, que cu gran parte const i tuyen la 
riqueza y subsistencia de varias provincias ,  para si la cua r t a  
sección, la junta y ei Gobie rno  de 8. M.  es t imaren oportuno to 
ma da s  en consideración.

Larga es la serie de datos y acontecimientos históricos que  
podríamos aduci r  para robustecer este dictamen y dar  á la j u n 
ta una idea cabal  de la atención especial que  dichos ramos r e 
c laman para sacarlos del abat imiento  en que  se h al l an ,  y  e l e
varlos á la a l tura de que  nunca debieron descender.

Siendo tan pública como notoria y progresiva la decadencia 
de nuestras provincias mar í t imas  de Algeciras,  Al i can te ,  A l m e 
ría , Barcelona , Bi lbao,  Cád iz ,  Car tagena , Gijon , Huelva , M á 
laga , Mal lo rca ,  Mataró  , Me no rc a ,  Motri l  , Pu l amo s ,  Sanlúcar ,  
San Sebas t i an ,  S a n t a n d e r ,  S ev i l l a ,  T a r r a g o n a ,  Tor tosa , V a 
lencia,  Vi l l agarc í a ,  Ibiza , islas Canar ias ,  de C u b a ,  P u e r t o -  
Rico y F i l i p i nas ,  no se deten Irán los infrascri tos en des 
cribirlas tan de ta l l adamente  como las de la C or u ñ a ,  el F e r 
ro) ,  Vigo y V iv er o ,  por no incur r i r  en las inexact i tudes á que, 
lauto por la falta de datos suficientes, como la p remura  del 
t iempo que el Gobierno de S. M.  ha prescrito eu su decrete

de 4 de Marzo para que esta junta dé sus tr . i lujos t e rminados  
el 31  del corr iente mes de Mayo de i 817.  Tamp oc o  á la i l u s 
t ración de esta asamblea se ocultará que  no es posible en tai* 
corlo espacio de t iempo y de lugar  remontarnos  á desenvolver  
en la narración las épocas de los fenicios , de los cartagineses,  
de los griegos y de los romanos ,  en que  tanto figuró la pesque
ría y salazones de España , como en la de los godos y de los 
a t abes ;  a los descubrimientos  ni expediciones que con objeto de  
la pesca del bacallao y de la ballena emprendieron en la edad 
media los vizcaínos , catalanes y andaluces Inicia los bancos de 
T er r a  nova,  mares  del Nor te y de la Amér ica ,  del Asia y del 
Africa.

Todos  los miembros  de esta junta saben también la historia,  
e s ta do ,  necesidades y gran pai t ido que  aun pudiéramos sacar 
de las célebres y ant iguas pesquerías  del a tún  en Coiu , Vcger ,  
Car taya , Lepe y  otros pun tos :  de las del besugo,  mer luza,  
bon i t o,  s a l m ó n ,  mariscos y demas  en L ar ed o,  Cast rom diales,  
G i j o n ,  I r u n ,  Pasages y L i m pi as ,  en las costas de Cantabr ia ;  
asi como de las pesquerías para fresco,  salado,  y c ú r a l o  ó sal 
presado del reino de Valencia , de Canar ias  , Huelva y Balea
res,  con el che rne ,  el l enguado ,  el mer o ,  el cazón ,  el d e n 
tón ,  el congrio y otra mul t i tud  de pescados exquisi tos con q ue  
plugo á la Providencia dotar  con profusión á los dos mares  que  
nos ci rcuyen.

T amb ién  omit i remos en razón de la p remura  abordar  bt 
cuest ión de pesquerías  de «agua d u l c e ,  como las del so l l o ,  s á 
ba l o ,  rodabal lo,  t ruchas y angui las  en el G u a d a l q u i v i r ,  A l -  

| buslera de Valencia , lagos , lagunas y demas  rio« y rias que  
comprende la monarquía , por conceptuar lo un t rabajo super ior 
á la l imitación de nuest ras  fuerzas.

Gra n  copia de l ibros ,  m e mo i i a s ,  expedientes y  representa
ciones se ban publ i cado ,  inst ruido y elevado al Gobierno de 
S. M. en diversas ocasiones para l l amar  su atención Inicia el 
origen de la decadencia en que  se enc ue nt ran ,  asi las pesquer ías 
como las salazones,  y  los perjuicios que  por falta de  remedio  
oportuno se siguen , no solamente á los habi tantes  del  l i toral ,  
sino á todos los del interior  de nuestra Península ;  porque s ien
do los productos del mar  uno de los al imentos ó manjares mas 
necesarios para el pueblo , const i tuyen y reqié -ron la ocupación 
y concurrencia de innumerables  brazos é infinitas familias pant  
manejar  los ingenios,  aparejos y  artefactos con que se obt iene 
la pesca , y después de obtenida se conserva y d i íunde  por me
dio de las salazones , preparaciones ó escabeches , no jolo á las 
provincias y pueblos cent ra les ,  sino que  se expor tan hasta para 
los paises mas remotos de la t ierra con grandes  beneficios del  
comercio y de la mar ina nacional ,  d quienes procura retornos y  
nuevas ut i l idades.

En el reino de Gal icia,  hoy dividido en cuat ro provincias,  cuv>« 
población se acerca á dos mil lones de habitantes,  y en cuya mar  
desaguan 32  rios y cuat ro  rias navegables entre los 132 que le 
cruzan , desde remotísimas épocas se han cul t ivado eu mayor  es 
cala que en los (lemas reinos y provincias de la Pen ín su la ,  los 
ramos industr iales  y de pública l iqueza que  nos ocupan y na 
tura lmente  han de reclamar  nuestra predilección.

En la ruina que por efecto del abandono amenaza á estas 
industr ias  va envuel ta la sue l te  de la mayoría de aquellos h a 
bitantes,  violentándolos d la emigración por falta de estos t r a b a 
jos locales y product ivos que  el Gobierno debe r e a n i m a r ,  sí ex 
que desea no quede yermo  el país que  sin duda  encierra mas  
elementos de prosperidad que  ningún otro doi universo.

La sección y la j un t a  nos di s imularán  el que intercalemos 
para mayor  i lustración de nuestro trabajo los datos luminosos 
publicados por un patr iota celoso y entendido de la provincia de 
Pontevedra , que  también adoptamos como propios y conforme* 
con nuestras convicciones y con las necesidades del p;»is á cuya 
confianza deseamos corresponder.

¿Cuál  es la causa de que  en las rias del lito- al de Galicia 
haya disminuido de uu modo exlraoi dina rio la pesca de la sar 
dina,  cuando en ot ro t i empo const ituía casi su pi incipal  r iqueza,  
que solo la que  se pescaba en la de Pontevedra,  vendido el iOM 
á 4 maravedís ,  producía á los pescadores 80 , 000  ducados anuales?

Para  aver iguar  la causa de la decadencia que  al presente 
observamos en este ramo de indust i ia , preciso es anal izar  esta 
cuest ión , no solo por lo que hace á las redes que  se emplean en 
su pesca , sino que también es necesario tener presente su h i s - 
toria natura l  para que por este medio podamos di lucidar  c on v e 
nientemente una mater ia de tanto interés é importancia.  Dej>r 
la investigación y  examen de su decadencia al juicio de los pes
cadores seria echarse en el mar  de las conjeturas ,  med ian t e  » 
que  todos sus esfuerzos se han dirigido s iempre á coger a b u n 
dancia de pescados,  var iando de mil modos las formas de las r e 
des;  y  l lenando asi su principal objeto,  no han previsto q u e ,  si 
bien este medio lees aumentaba  la r iqueza , agotaba y des t ruía  
s imul táneamente  su manant ial .  Mi rada  bajo este punto de vista 
la decadencia que boy se observa en dicha indust i i a  , preciso es 
medi t ar l a con detención ; y si en otro t i empo las conjeturas eran 
la base que dirigía a la au tor i dad  para el apoyo de su fomento,  
hoy dia,  que el espíri tu analí t ico es l levado al ex t r emo ,  solo este 
será ' e l  único capaz de conduci rnos al origen de tan grave mal ,  

3 que al presente ha reducido á la pobreza á una clase numerosa



de pescadores que hace un siglo eran en el país ricos y padero 
sos con el solo ejercicio de la pesca que nos ocupa.

Sentados estos principios la historia natural de la sardina 
será una de las bases que nos sirvan de guia pura proceder con 
facilidad al ex¡.nini de las causas que tratamos de investigar.

El análisis de su procreación, sitios adonde habita y  viajes 
que ejecuta , nos 'franquearán (“1 camino que nos liemos propues
to seguir; y pasando después al exámni de las redes que se han 
inventado para pesca! la y épocas y sitios adonde se cargan , y 
oíros dalos de esta especie, nos manifestarán las causas de la d e 
cadencia que actúa lineóle ex peí i menta este ramo industrial.

Separándonos de eseiibir un tratado ictio lógico ,  empegaremos 
por hacer tm simple relato de la generación de los pescados en 
general ,  para que teniéndola presentí' sitva de principal apoyo, y 
deducir  de ella todas aquellas consecuencias que sean capaces de 
poner á descubierto c »  su ungen la causa del mal de que es o b 
jeto esta cuestión.

Los pescados con respecto á su reproducion se dividen en 
ovíparos y vivíparos; entre estos están comprendidos los cetáceos, 
y  entre aquellos pueden colocarse casi todos los demas.

La naturaleza , siempre inmutable en sus leyes de orden y 
armonía, dolo á los pescados de una razón ó instinto previsor, 
con eJ que ha procurado sicmpie afianzar la conservación y pro
pagación de su especie por medio del mismo generativo. Las en 
senadas, los parajes fangosos y pedragosos.de* la costa , adonde 
se halían inbnii 'S algas y plantas marinas, son Es albergues dou- 
de el instinto cimscivadur b s conduce á drpo Atar sus huevos; y 
guiados por <i mismo piineipio, los machos concurren aIIi tam
bién ¡i fecundarlos; y d< spucs de haber cumplido con esto d L  r 
natural, los dejan abandonados en eslos ci laderos. \  ¡vibrados aqm - 
líos por el licor pndífico del m acho ,  inmediatamente aparecen 
t rias semejantes ;v sus padres; y lio habiendo quien los alimente, 
ni menos quien los defienda de sus enemigos, su >olo instinto su
ple estas fallas y ncci sida les AHÍ se nutren de las algas y plan
tas del mar , y también de algunos infectos que en t líos sé h a - 
lian : allí permanecen escondidos en tu* Jos peñascos y plantas, y 
cuando han llegado a un incremeii lo til que los baga c «paces de 
otro alimento, sal en ya con la lobustez necesaria pata dele líder -  
se de tos enemigos que inlrhti n devorarlos. L< v c lo e i la d ,  la as
tucia , las nadaderas erizadas de espinas y otras varias anuas de 
(pie se hallan dotados, utn las que ponen cu arción para defen
derse cu este estado de perpetua guerra que envuelve por do 
quiera á todos los seres de la uatnraleza , y viviendo los unos á 
expensas de los o tros ,  enmplebm asi este círculo iid i.d ’ o que los 
destruye y reproduce : dcspui s que bao Hígado á adquirir el v a 
lor necesario para resistir á si s enemigos y á los «m batís  de las 
cmbrubccidas o las ,  salen de las ensenadas y escondrijos,  ya pa
ra buscar su subsistencia en el anchuroso mar, o ya para viajar 
ú o tro ,  á la manera que lo hacen ciertas aves de paso á o l ios  
climas.

El carácter distintivo del genero cíupeas eá tener una nada 
dera dorsal,  y estar su cuerpo y eabi za com piim idos lateral
mente. Una de las principales especies es la sardina de nuestras 
costas de Galicia , la que es mas pequeña que el arenque y ma
yor que Ja an ch oa 'o  hocanm. Esta tiene el cuerpo plateado, el j 
lomo verdemar , la cabeza dorada ó mas bien atornasolada, la j 
mandíbula infeiior pro longada ,  la cola 'ahorquillada , las bran
quias cubiertas con su opertura cartilaginosa , sin que le lalte 
su vejiga natatoria.'

Las sardinas se dividen en machos y  hembras, estas son 
ovíparas v ponen cada una de 48  á 5 0 ,0 0 0  huevos que el ma 
d i o  vivifica de la manera que heñios d icho ;  habitan en cuad r i 
llas imnicitfsüs en el Atlántico, y no se aproximan á las costas 
y lias mas que para depositar sus huevos. Su aproximación y  
entrada la verificau desde mediados do Junio en adelante,  época 
íii que después de desovar se rt tiran y apartan de el bis paia es
parcirse í ii numerosos bandos poi d  O  cano. El desove lo hacen 
« » los meses de Noviembre y Duirnili ie  y paite de E nero ,  épo
ca que tienen las huevas ó braga tes mas abulta ius, y en que casi 
pueden contarse los huevee i líos que contienen.

La cria que resulta de la fecundación de estos se ve en iu -  
ímilas cuadrillas en las } ¡as por los meses de Febrero , Marzo, 
Ab i í l  y partí* de Mayo, la que cu Gnihio llaman xoubu y tam
bién pan ocha. La sardina por su i xqnisi 'ü y delirado gusto 
hace parte de las d r i b  las de nne teas mesas, por lu que es bus
cada con a Lineo, y huma el ohj« lo de un glande y pingue eo « 
iiierciu. Los cetáceos , escualos,  merluzas y o l ios  infinitos pesca

dos comparten con el hombre su consum o, porque la persiguen 
mucho y puede decirse que constituye su piiueipal alimento.

Asi que lia desovado y llega <i solsticio de invierno empieza 
á ponerse en marcha hacia la costa áulica de N oruega ,  Ze lan
d ia ,  Site* ia , Dinamarca, Holanda, Escocia $£<\ , adonde sus na
turales Ja pescan por los meses de M a y o ,  Junio y Julio. La con- 
11 ama relia al M ediodi * la ( jecuta» en ti soLtudo de esl ió , y en 
su tránsito Jos franceses é ingles s la pescan <» sus rostas, llegan» 
do  á Jas nuestras cu abundancia en < 1’ uL>ñ>, adonde permanece 
hasta su desove. Este viaje , ademas de las observaciones de tus 
naturalistas, lo confirma también la aparición de ballenatos en 
nuestras costas, q u e ,  siendo habitadores de las de Groenlandia, 
Isktndta , Lapouia , Noruega ¿ f e ,  vMier* hasta esta persiguien
do á la sai di na ,  que vemos mochas veces lanzarse cu tierra, 
abandonando el elemento en que v iv e ,  temiendo á este voi\.z, 
vcluz y poderoso enemigo. C  iando e. t̂e eetóiYo se presenta en las 
costas de Galic ia ,  tud.ss las lias están llenas de sai dinas, y es 
tanta la abundancia de 1 ¡ pesca , que no teniendo s i l  ni tiempo 
para beneficia i l a , se ven cu Ja precisión de estercolar con ella 
los campos.

Lu Sardina, al aproximarse á bis costas de Galicia en el sols
ticio de es l ío ,  mientras el viento es bonancible , permanece en 
las entradas de las l ia s ,  depodtanllo sus huevos en los recodos 
de la co-ta ; pero cuando nota que se embravece el mar con la 
impetuosidad de Jos vientos y los embates de Jas ubis , í ntuners 
busca- un sitio a b r ig a d o ,  y entra 'en ellas para entregarse allí 
tranquilamente á sus amores, y repto lucir su especie; .siendo 
Lis ensenadas en que hay fango, pi-dia y plantas marinas, los 
parajes que elige para este objeto, y donde con pr el ciencia fija 
su mansión. Esta es la razo» porque, en los equinoccios de o t o 
ñ o ,  tempestuosos y con pj chingados temporales, esta pesca se 
liare con mucha abundan ia , asi como en el tiempo sereno la 
escasez se deja *e»ilir en Lo las parles.

e c nfítiu  a rá >)

E S T U D I O S  H I S T Ó R I C O S

M USEOS DE MALLORCA

C onvencido de la necesidad y ulili Jad que reportará la na 
ciuu española en que se extienda y fomente el estudio di* su his
toria , por dí'Sgiari.i poco consi ¡erado en sus extensas relaciones 
sociales,  n i  que influye de un modo particular y p iogres ivo ,  y 
deseando coulíibu ir  por mi parte á secundar fus ealuerzos he
chos pur los (pie h m  tenido la g ln ia  de precederme en tan in 
teresautes trabajos, Inre ya algún tiempo q u e ,  impulsado por 
estos deseos, he puesto mano á una empresa tan diiiril com o es 
1 a //t s i ana general de Es pnñ a , que de sog o i o m e h o bi e ra arre
dra do ,  á un contar con el camino abierto de mis prede.esores y 
con eí auxilio de las corporaciones científicas y literarias y  de 
los hombres ilustrados del pais. A este electo me he dirigido á 
unas y otios rogándoles q u e ,  considerando e. l̂a obra com o n a 
cional y  de utilidad pública,  tengan á bien facilitarme uqoeíh s 
dalos ó docu m en tos ,  principalmente inéditos, que juzguen de 
alguna importancia histórica, com o inscripciones» lápidas y  me
dallas ,  Lis correspondencias originales ó copias autoiizadus de 
ellas que merezcan figurar en Ii historia, los monumentos an
tiguos interesantes .que se hayan descubierto ,  crónicas o m e m o 
rias manuscritas ó impresas que por su rareza hayan podido ser 
hasta ahora poco conocidas.

Muchos han correspondido ya á esta inv itac ión, y  á su g e 
nerosidad debo lu adquisición de dalos y documentos históricos 
muy impoi tantos , que de otro modo me hubiera sido di l ie i l ,  ya 
que no im posib le ,  obtener.

Esto mismo me ha proporcionado n oh c iis  de no pocas rique
zas arqueológicas que encierra nuestro país, debidas á los edcier
zos, ilustración y laboriosidad de algunos hombres distinguí los, 
é ignoradas acaso de la mayor parle de los españoles. Y como 
algunas de ellas no puedan darse á conocer con la extensión que 
merecen en una historia g en er a l , me creo en el deber -d é  hacer
lo anticipadamente, contribuyendo cuanto por mi parle pueda 
á que nacionales y ix lraegeros  conozcan algunos de los iuapre- 
ciaLlus tesoros hi lóricos y aitíslicos (pie asi hacen la gloria de 
los que á costa de sacrificios han logrado re unir los, como de la 
Uucion ái que peí lene ce n.

Tales son los preciosos mu.-.eos del Eino. Sr. cardenal Des -

puig ,  exisb ules en Mallorca , de que pasaré á hacer n a .  
reseña, y cuyas nolieüis di Lo al ilustrad» D Joaquín María fí . . 
v e r ,  individuo de Ja Rea! academia de la Historia y autor (i • 
valias obras l iterarias, vecino de la ciudad de Puíma ,í¿ de-dr 
donde lia tenido la bondad de ofrecerme el rico m osco de anti
güedades que él mismo posee, y del que Jornia parte un moncta- 
l io  que comprende la serie imperial romplMLima desríe Juli-* 
Cesar hasta Román II de O r iente ,  todos los E m p erad ores , C »  
sores y sus m ngeres ,  Emperatrices y T ira n os ,  ó ex ep io;i d i  
Pisceuins N iger,  G ira n d o*  y alguno que otro ;  e n  o t o  !o q u- 
da á conocer la instrucción y  delicado criterio del Sr. llover en 
los diferentes ramos «le la anticuarla y  el gran s rviciu que h.-« 
hecho á los amantes.de las cienci. is , artes y antiguas gío ius di; 
su patria , es la coordinación , arreglo y publicación «Je las muy 
importantes museos que u» dia fu ero»  propiedad d 1 Kmo. se
ñor cardenal D<*spuig, y hay pertenecí*» á Ja cm » de los S'iVi- 
res condes de Montenegro y de Moutoro. En esta reseña, e s c r i 
ta con admirable iut< ligeuci» por B.uver, é impresa con sumo 
gu to y delicadeza en E .lm a en lUfG por iJUposirim del E x c e 
lentísimo Sr. mariscal de campo D. Ramón D sp ú í ,  actual c o n 
de de Montenegro y po cedur d e  estas r iq<rz ¡s  a.’ tí ticas,  hisíó . 
ricas y literarias , tjuc tan ¡Eignaniente c o u e r v a  parí oruam eu- 
to de su casa y de patria ,  se describen primero 1 predio 
¡laxa , sus inscripciones, b r on c es -y  demas prceicsi í il-s qu«- 
contiene, y  después el palacio de les Montenegros en Paiini 
con las p intaras , 'b ib l io tecas , '  monclai io y grabados.

• El predio R a x a , dice el Sr. B o v e r , es un valle í íu r i ’o y 
•phiutado de liquísimo* frutales entre moir  a n s  e levad as ,  cu * 
■ biertas de o l ivos ,  almendros y vid s ;  dista de ikdma dos h -
• guas y me dia ; en tiempo de la do ilinación sarracen ¡ ŝ * llu a »
• A  ax i , y está contiguo á o l io  predio que U ci-) al iJustit-
• m o jo  Bcni A lza r ,  cuyo nombre conserva. En la conquista do 
•Mallorca el R ey  D. Jaime premió ios servieLs del Lamoso rou -
• de de Ainpúrias D. Punce Hugo con el predio R xa  Después
• pasó la propiedad á Bernardo G u i l le n ,  sacrista de Gr
• luego á la nobilísima familia de San M u  t í ;  de esta á la muy
• nuble de Z d b t t cz a  T ag am an cn t ,  y en cd a ño th* lb*2tí á la de 
*>Dcsj)nig, iiustre estirpe de los condes de Monten gro y de
• Moutoro.

• El Exemo. Sr. D. Antonio Despuig y D u m eto ,  digno hipi
• de eslo-i egregios señores, y  tino de los que con la púrpura car-
• denalic ia ,  con la gran cruz de Garlos III ,  y con el patriarcado
• de Anti qiííj aumentó los aquilatados timbres de sn casa, dne- 
»ñ o  de uu terreno en la Arricia ( l l ¿ d ia ) ,  en el que la antigua
• gentilidad tuvo el soberbio templo que Domieiano dedicó á
• Eg ría, ninfa del bosque de Arríe la ,  se piopu?,o buscar sus 
•vestigios y continuar los trabajos que  inúti lm ente ,  y  con luiru 
•de sus intereses, había emprendido el tan desgraciado com o en
c e n d i d o  anticuario Gabino H u m i l l o » ,  pintor escures, á quien
• c om p ió  aquella posesión, y en la (pie, mas feliz e! cardenal,
• tuvo la satisfacción de descube ir d-sde el año de Í7B 7 á 17BÍ5 
*á costa de desvelos y cuantiosos dispendios, la rnaj or paite de
• las preciosísimas esculturas, fragmentos y vestigios q u e ,  juntas
• á las adquiridas por o t o s  m edios ,  remitió ó su p atr ia ,  y  cou
• las que  hizo un legado inestimable á Mulloica.»

Esta fue la época y  Ja fundación del célebre m u .co  de la 
R a x i t en cuyas p u ed es  del vestíbulo se leen 5 í  'inscripciones de 
lu mas remota antigüedad q u e ,  dedicadas á los hombres y á los 
manes «le lejanos tiempos , recuerda» las glorias y  las ruinas de 
grandes y poderosos puebles.

Las estatuas colosales de Esculapio ,  dios de la medicina é  
hijo de Apulo ; la de Cayo  César, hijo de Germánico y  de A g r i 
pnia ; la del Emperador Nerva , á quien por muerte de Domit ia -  
» o  las h giones. españolas elevaron al imperio en el año OS de 
Jesucristo; la de  un César, que no se asemeja á ninguno de los 
conocidos ;  la de  un gladiador romano, que parece luchar á muerte 
en derredor de la pira donde se quema el cad ;ner  de Julio  C é 
sar ;  la de  H ércu les ,  hijo de J ú p ite r ,  y  las de medio cuerpo de 
Diógeoes y un liló?ofo de la antigüedad, todas de elegante e je 
c u c i ó n , sublimes en el arle y  admirable expresión , se hallan 
colocadas en un peristilo del za g t ia n ,com o  para prevenir al o b 
servador las bellezas que tiene que udm irar e »  el recinto que va 
á recorrer.

Con efecto,  en el gran salón de la estatuaria se halla en pri
mer orden el re l ía lo  al natural del Excino. Sr. D. Juan Despuig 
y D ám elo ,  conde de M ontenegro y  M o n to ro ,  herma no del car
denal fundador, obra de D. Franc isco 'L azar in i , escultor italiano,

FOLLETÍN.

LOS C U A R E N T A  Y C I NC O ,

POR

A L E J A N D R O  DUMAS .

(Ctml i imacioti.)

— Tenéis razón, caba llero ,  contestó M ¡radon* saludando 
cor tes ti jen ir ; rada tengo que ver en eso.

Y dió  nudia vuelta para reunirse con L ard i l le ,  que  perm a
necía sentada en un rincón de la chim enea; pero cuando iba ú 
pasar 1c salió otro al encuentro.

Era Molitor con sus manos metidas en el cinturón y  su ne
cia y estúpida sonrisa en Jos labios.

— • lióla í ' Huía padrastro ,  le d ijo  el tunante.
— ¿ (}ev  q u i e r e s  ?

— Q i e  os lia parecido ?
— ¿ El <pc ?
— El o odo íüusco con que ese caballero os ha metido el re

s u e l l o  f (i t i  e n  c u p o .

—  ¡II I
— Buena- L vtÍgü os h a dado.
—  q i :e has reparado en eso? dijo .al fin Eustaquio tra

tando «le. icp.ijarsu de Mdiluí".
F e t o  e>ie inutilizó su mu vi «ni rulo cebando hacia la izquier

da y para sudóle otiit vrz de lu unte de él.
—  lo he notad», y o solo, añadió Mol ¡toe ,  sino todos cu a n 

tos hay en La sa la ;  mirad , mirad cóm o se lien.
El hecho era c í a l o ;  se re ía » ,  p a o  nadie hubiera p odido  

dc*(ir por _(¿ué.
Eustaqa¿:j se ¡puso encendido corno una ascua.
—  E«j , ¿ a ,  padraalru; no dejrís enfriar el negocio, dijo M o -  

lilor.

Enderezóse Eustaquio,  y acercándose á C a r m i in g e s ,  le dijo: .
— Aquí hay quien supone que habéis tratado de ofenderme.
— g Cuando ?
— Ahora mismo.

A  vos ?
— A mí,
- ¿ V  quién supone semejante c osa ?
— E s e ,  dijo  Eustaquio señala» lo á Molilor.
—  Lo cu.d quiere d ec ir ,  respondió C an nain ges , que el seü(jf‘ t 

recargando el acento de lu palabra señor con ironía, es un es
tornino.

— ¡O h  ! gritó Mulitor furioso.
— Y le aeon si jo ,  añadió Cannainges, que no venga á in c o 

m odarm e con su chachara, pues de lo contrario me acordaré de 
Ies consejos de Mr. de Loignac.

— Caballero, tened presente que Mr. de Loignac no me ha 
llamado estornino.

— Pero os ha llamado asno. ¿Ln  pniVrís?  C o m e n t e ;  si sois 
asno, os pondré una alharda , y  si esiornino , os arancuié Jas 
plumas.

— Es mi hijastro, ca b a l le r o ,  dija Eustaquio ,  y asi tratadle 
uu poco m ejor,  aunque solo sea por cuasiJeruciou á mí.

—  ¡Q u é  modo es ese d? d e h n d e r m e ,  padrastro,  gr itó  M oli -  
tor bramando de có lera ;  dejadme que yo  me defeudeié sulo.

— V a m o s ,  vamos;  enviad a Ja escuela esos c h icos ,  d ijo  E r 
nán! on.

— ¿ A la escuela? repuso M olitor  adelantándose con los puños 
cerrados Jiáci.i Mr. ele Cannainges. ¿Sabéis que tengo 17 años?

— Y yo  2 5 ,  por cuya razón voy á corregiros del m odo que 
m ém u is.

\r echándole una mano al pescuezo y otra á la cintura lo 
levanto en alto,  com o si f ti esc un costal de P'ijn , yr lo arrojó  á 
la calle por la ventana di I salón , mientras Lardille hacia re
temblar las paredes de la casa con sns gritos.

—  Ahora tened entendido, añadió tranquilamente E m a n ton ,  
padrastro ,  madrastra, hijastros ó dem onios ,  que si me vuelve ó 
hacer que me amostace, estoy dispuesto á convertiros á todos en 
picadillo.

—  Y  á la verdad tiene razón , observó M iradoux. ¿Por  qué 
hemos de incomodar a este cabal le í»  ?

— ¡Cobarde 1 que consiente que zurre»  á sus h i jos ,  exclamó 
Lardille aproximándose á Eustaquio hecha una furia.

— Vamos , m uger ,  tranquilízate, d ijo  este : de  ese modo se 
ira formando sn catácter.

— ¿Q u é  demonios es esto ,  señares? preguntó á la sazón un 
oficial que entraba en la sata. Ya que tengáis afición ó ese g é 
nero de bromas , debierais al incnos gritar á los que pasan por 
la calle.— «Allá va.*

— f Mr. d c Loignac! exclamaron 2 0  voces en coro .
— ¡ Mr. de L cdgiiac! repiticion los 45 .
Y despnes de pronunciar este nombre tan conoc ido  en toda 

la Gascuña, se levantaron y guardaron silencio.
Detras de Mr. de Loignac entró JMoJitor , m olid o  de la c a í 

da y encendido de cólera.
Serv id or ,  caballeros,  dijo Loignac ; parece que  se alborota , 

en grande. ¡H o la ,  hola ! Según veo ,  maese M ulitor  ha vuelto á 
ser ¿ m sc o j .y  lo han pagado sus narices.

— Ya me pagarán Jo* g o lp e s ,  repuso M olitor  gruñendo y  
amenazando con el puño á Carruainges.

La comida , maese Fournichan , gritó L o ig n a c ,  y que cada 
cual sea complaciente con su vecino , si es que puede. Desde 
este momento se trata de  que  todos se amen com o hermanos.

— ¡ l l u m !  d i jo  Sainte-MaJine»
— La caridad es rara, dijo  Cha labre extendiendo su serville

ta sobre su ropilla gris de ino lo que no pudiesen caerle m an- 1 
chas, cualquiera qu e  fuere la cantidad de salsa vertida.

Y amarse tan de cerca es dilieil, añadió E r n a n to » ; verdad 
es que  no estaremos juntos m ucho tiempo.

Ahí teneis, exclamo Pincorney que estaba aun resentido 
dé las chauzouetas de Bintu : se burlan de mí porque no tengo 
sombrero, y  nada se dice ó M r. de M onte rabean que  va á c o 
mer con una coraza del tiempo del E m perador  Perlina*, del que 
desciende, según todas las p rob a b i l id a d es . . .  ¡ L o  que vale estar 
á la defensiva!

Monterabeau, picado en lo mas v ivo  se irguió,  y  con voz de 
falsete d i jo :

Caballeros, voy á quitárm ela; aviso á los que gusten mas 
de veime con armas oíensivas que defensivas.

Y desenlazó nugcslliosamente la coraza, mandando que s? b ‘ 
aceicase uu obeso y canoso palun de 5 0  años que tenia par Lcayu.



uno Je los cuatro que en calidad Je restauradores envió á M » 
Horca el Sr. cardenal,  contratados por espacio de tres an ís ,  u im -  
tenidos, alojados y con los sueldos mensuales de 2 5  escudos á 
D. Pascual Cortes, español,  com o d irector;  13 á D. Luis  M e -  
Jis, y 10 á D. Juan T r i b o l i ,  á jos  que se agregó d e s p u é s  por el 
mucho trabajo el citado Laza: ¡ni. Siguen 10b estatuas, retratos, 
bustos, figuras , bajos y altos relieves, cabezas, fragmentos y  
adornos de esquisito gusto y  de antiguas y  de modernas escue
las, que no es posible explicar ni describir en los estrechos l ími
tes de un artículo que tiene solo por objeto anunciar á los am an
tes de las nobles artes las bellezas artísticas que encierra Palma, 
y rendir un justo homenaje de gratitud á los Sres. cardenal Des 
puig y condes de M ontenegro ,  que, creando el u n o ,  conservan
do y enriqueciendo los otros estos museos, hicieron y  hacen un 
importantísimo servicio á su patria.

Síguese á esta galería, que tal nombre merece la sala que 
acaba de describirse, un gabinete en el que están colocados 25  
bajos relieves, cabezas, figuras, vasos etruscos de bronce y de 
barro y varios fragmentos de escultura de mármol blanco; 
mas 136 ídolos pequeños de brcncelque representan casi todas I ,s 
edades de la escultura de fundición desde la época de los etrus
cos hasta la caida del imperio romano. Hay entre estos lindos 
objetos una preciosidad de suma importancia por mas de un eon- 
ceplo, y  que llama la atención , no ya de los hombies de la bis- 
toiia y de las artes, sino muy especialmente la del pueblo c a t ó 
lico, la cual nos revela el Sr. Boycr en estas pocas líneas.

«Por lo demas hay muchos de estos bronces qu^ p *rten >ceu 
*á Júpiter, otros a Emperadores, dos a la Abundancia y uno s e -
• guramente inédito, que es la efigie de nuestro Señor JisuoiiUo
• sobre un serafín. Este rarísimo bron ce ,  que presenta t o l o s  l os
• vi-sos de una b g it im id ad  indisputable ,  es la mas brillante jo* 
•ya que realza y santifica el gabinete de R ix a  ¡ Q i é  densas t i -
• nieblas encontrarán los que dudan de las creencias cristianas al
• ver labrada en bronce la imagen del Salvador del mundo, e je
cu ta d a  por un hábil artífice , que tal vez tuvo presente el s a -
• crosanto original] Punto es este de nuestra narración, en el que
• nos hallamos en el caso de asegurar con toda la sinceridad de
• nuestra conciencia que la im ígen del verdad ro Dios en acti-  
rtud de perorar ante los que seguían sus sagra los d ogm is  es de 
» las que sus adoradores veneraron poco después de su rrgr so 
»ul i icio. Ejemplar s iugu la iL im o, que por no haber memoria
• del descubrimiento de-otros , merece estar colocado eutre cris
• tales.»

La casa de los condes de Montenegro en Palma es el digno 
depósito de preciosas pinturas, de una selecta biblioteca , de un 
escogido monetirio  y  de otros objetos de mucha valía. D osc ien 
tos sesenta y seis cuadros de las escuelas españolas , sevillana, 
mullo!quina, valenciana y de Cataluña; de las de Palia y Fian* 
cía , de las de Venecia y t i dunda, de la ti sreutina , flamenca y 
romana y  de otras vari.es, fui man la colección de c u a d ros ,  en 
que sobresalen en unos los estilos y  copias , y en otros los pin
celes mismos de los [ l iberas ,  M o r i l l o ,  L ópez, Juanes, Rubén?, 
el Tieiano, Bissano, Mezqui la , Rafael , T orres ,  Zurfiarán , el 
monge Juncosa, con otros muchos de gran mérito, y no pocos 
anónimos que ocupan un dPliugu ido lugar eutre o iig iualcs e m i 
nentes.

No es de menos estima, si bien no tan numerosa , la colee 
cion de grabados, que ofrece gran Ínteres por los asuntos que re 
presentan y por el renombre justamente celebre que gozan los 
que con su delicado buril nos trasladaron las grandes produc 
ciones de los mas aventajados pinceles.

«El monetario que posee esta casa, dice el Sr. B ov er ,  fo r -
• mado sobre el que fue de D. Antonio  A g u st ín , arzobispo de
• Tarragona, es un verdadero tesoro nu m ism ático ;  comprende
• los ases, tipos los mas antiguos que se conocen ;  los hay desde
• la reducción ó subdivisión de las libras después de la segunda 
•guerra púnica : la serie de colonias , pueblos y municipios de
• España es bastante completa , la consular m uy ade lantada, y  á
• la imperial faltan pocos artículos desde Julio  Cesar hasta H e -  
^aclia. T iene serie de monedas árabes, hebreas, góticas ,  y  una
• hermosa colección de medallas modernas que recuerdan hechos 
•y acciones heroicas de hombres ilustres y  eminentes.»

La biblioteca d/?l erudito valenciano D. Juan Bautista H er 
nán , canónigo de la catedral de su patria , que com pró el se
ñor cardenal Despuig , siendo arzobispo de  Valencia , fue el fun
damento de la que hoy se o>teista en M allo rca ,  enriquecida y 
aumentada h. sta 12 ,500  volúmeues per el amor á las ciencias

y por la filantropía de! d íguLim o c a r d in a l ,  que tan lmen u n  
supo hacer de sus talentos y de su fortuna.

«D u d am os ,  dice el compilador de los museos, si en n ingu- 
» na biblioteca de nuestra nación se encontrará un estante m is
• completo de historia de Españi. Na hay autor ,  no hay conien- 
•tador analista ni escritor alguno que en di no se cncm nlie; 
■desde Carbón II y Morales hasta nuestros dias están to las las
• crónicas, y lo mismo puede decirse de Aragón ,  Cataluña , Ma- 
»lTorca, Valencia ,  M u r c ia ,  A odaluc í i  y Navarra, y vou iniiui- 
»tos los importantes manuscritos que enriquecen esta por tantos
■ títulos grande y selecta librería.

«Interminables serian .nuestras indicaciones si hubiésemos de
• enunciar todas las obras editas é inéditas que por su méiito son
• dignas de mención. Este es el motivo que nos obliga á d e p o -  
»ncr la pluma; fáltanos em peio  amonestar á los amantes d e  las
• letras y á los entusiastas por las glorias de  nuestra nación que
• aprovechen esta fuente inagotable de saber,  este inmenso can 
» d a l ,  que basta por sí solo para conducir  al templo de la gloiia 
•al hombre estudioso que consagra noblemente su tiempo al di
■ íicil cultivo de los conocimientos hu m anos»

Asi concluye el Sr. Bover su examen csítico-f ilosófico de lo* 
muscos de M allorca ,  y  nosotros terminamos este artículo exci 
laudo su celo y laboriosidad par» extender y propigar profusa
mente en todos los establecimiento? científicos nacionales el c a 
tálogo de las bellezas que encierran en Mallorca el predio lia xa  
y  el palacio de los condes de Manteuegro.^=Mo fi sto Lafuente.

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

Estado d e las copelaciones de plata ejecutadas en las G l i 

cinas de beneficio del reino durante el ines de Mavo 
de 1817.

Inspecciones 
donde radican.

Nom bre de las 
fa bricas.

Número 
de cope
laciones.

Plata obtenida.

marcos. onzas.

Granada y Al
mería. . . . .  . San Andrés.. . . 2 728 2

Sierra-Almagre
ra y  Murcia. Carmelita ........... 1 1778

id. E n ca m a c ión . .  . 1 lüd6
Ii. Esperanza.......... 1 753 2
Id. M a lí  i leña. . . . 1 1726
11. San R imon. . . 1 5735 1
Id. San José............. 2 4586
Id. Virgen del Pi

lar.................... 2 9 2
leí. Concepción . . .. 1 966
Id. U n i o n ............... 2 558 1
id. San J o r g e .......... 2 2032 3
id. Orcelitana.......... 1 55 6

T ota le s ............ 17 15824 7

Madrid 16 cle Junio de 1847\ = C a v a n i lias.

Memoria leid a por la presidenta de la asociación para el 
socorro de las religiosas de M adrid, duquesa viuda de 
G o r , en la junta general celebrada el 26 de Enero 
de 184-7.

Señoras : Lisonjero es para mí, al vernos reunidas en la ju n 
ta general que según nuestros estatutos se celebra al principio 
de cada año , poder com unicar  el agradable aspecto que ofrece  
la mejorada suerte d e  nuestras religiosas de Madrid.

En e fe c t o ,  si las suscripciones han bajado considerablem en
te ,  consecuencia natural de conocer el público la regularidad 
ca?i completa con que el Gobierno ha cubierto las pensiones de 
las rel igiosas, dirigiéndose la caridad pública á cubrir mas u r 
gentes necesidades, tambieu ha d isminuido su número, y las li-

m a n a -  extraordinarias han cubierto casi el déficit de fias üus- 
eiipciones.

Eutre ellas d< fio hacer mención especial de 6 1 6 0  is. da lo? 
por «1 ayuntamiento de Madrid e<>n motivo de lo-, h en *
lace . ;  de 5 00  rs. legados por D. Juan Cobián q u e ,  l a nado al 
mundo de la verdad ,  habrá há l la lo  en ei el premi-. de-s«» ron-.- 
luntr caridad en favor de las siervas del Sen >i ; y ú f i im » ,  
la de 1 0 ,0 )0  rs. dados por D. Luis M u ía  D d p  p»ra disi: ileii r 
á todas las n ligio.-as de este arzobispado. La m m o  cu fin de li 
Providencia divina ha m e jorad o ,  p ród ig a ,  la suerte de nues
tras religiosa* q u e ,  desamparadas y en I» mas espantosa miseria 
al dar principio nuestros trabajos seis años h i c e ,  hoy se Ir.ii.m 
en vitna ion mas feliz y  con la tranquilidad necesaiia para d i -  
ligtr al Todopoderoso preces y súplicas en favor de sus bieuhe- 
che res.

Mas un suceso, señoras, sobre el cual creo  deber II uñar 
particularmente vuestra atención, ha demo rado de una m. ñera 
la mas palpable y convincente que la mn o d  la Provi j» ncia 
V(da incesantemente sobre la suerte de las ir l ig iosas ,  hacu n i.i 
que hasta la petli liu y la inmoralidad sea riada y s couvier* 
ta en su fien fu i o.

Impostores desconocidos , con claro de-i nio de ap ovechar 
los resultados de excitar la casidad pública u p »s s c i i s ia n o s  
y  f i j inos  m  favor de las r< ligiosas de España, d irigieron ex c ita 
ciones á Filipinas, y hasta al reverendo prefirió que iige la d io*  
cesis de Fcitzninilz m  Bohemia: fingiéronse nombres y se dicten 
direcciones amañadas paiu hacerse dueños de las cantidades que 
la caridad cristiana de aquellos países no destinaba á >a!Í*f.»ecr 
la rapacidad i.i el crimen, sino para alivia: fi» «iierte de las i c -  
ligiosas , cuya miseria se exageraba mas allá de su realidad, 
c ) i mengua de la religiosidad española ; pero Dios , que vi la 
si mpre sobre sus c i ia tu ra s ,  no permitió que la superchería se 
consumase, y  algunas de las almas generosas, á quienes ttiuvió 
la caridad para socorrer ,  hízolas también tomar prudentes p r e 
cauciones para asegurar la percepción y distribución de los s o 
corros , llegando á conocer por uno ú otro m odo que nuestra 
asociación era <1 conduelo seguro por donde sos instintos car i
tativos podian satisfacerse. R ecib ió  pues la asociación de F i l ip i 
nas 5 5 00  rs para las religiosas de M i d i l ,  y del reveren lo 
obispo de Lcitzmuitz 5 6 5 0  para las de toda España. Ig noto ,  se 
ñoras, si estos impostores habrán cogido algún fruto de su d ia 
bólica invención ; pero lo único que estaba en nuestra m aro  
para e v i ta d o ,  que era dar publicidad al hecho apenas n \s fue 
conocido y ponerlo en el conocimiento de la autoridad por si (a 
acción de la justicia podia descubrir las supuestas condesa de 
Santaella y marquesa de T o m c l lo s o ,  esto se hizo con cuanta d e 
cisión y  prontitud nos fue d a d o . '

He aqui , st ñoras, todo lo ocurrido de particular en el año 
que acaba. O m ito ,  por no hacer una repetición airnirl ya cansa
da , hablar com o lo hice siempre de la constancia, de la caridad 
ejemplar y ardiente de las señoras sucias en las puertas de los 
templos del S< ñor , excitando en la cuestación la caridad p ú b l i 
ca , coronando sus esfuerzos, como siem pre, de éxito feliz.

Esperemos do la divina Providencia que nos permita dar 
cima á nuestra obra do caridad , cuyo  santo objeto nos reunió 
8 is años hace: cerca está de su terminación. Restaños .sin e m 
bargo todavía , señoras, un gran objeto que satisfacer con m u s 
tios s 'corros.  El áspen lo de regularidad que el Gobierno ha dado 
ya en el pago puntual de las pensiones do las religiosas en el 
año que concluye , no es posible alcalice á satisfacer las necesi
dades que tan prolongados y  cuantiosos atrasos del tiempo ante
rior dejaron en descubierto. La n n y o r  parte de las comunidades 
religiosas de M adrid  y  de Es paila carecen hoy de vertido y de 
efectos los mas precisos á las necesidades de la vida con un n ú 
mero considerable de enferm as, ocasionándolas crecidos gastos. 
En el año que entra, nuestros socorros van á dirigirse á llenar, 
hasta donde sea posible, tan importantes necesidades. Dichosas 
nosotras si en un año solo pudiéramos llenarlas; pero apenas ha 
yamos alcanzado, sea cuando quiera, este gran objeto, entonces sí 
que po liemos d ec ir ,  dando gracias al c ie lo ,  nuestra misión esta 
terminada , mientras nuevas eventualidades no reclamasen de 
nosotras otra vez nueva cooperación y nuevos auxil ios .

C o n c lu y o ,  señoras, con felicitarme y felicitaros de verno? 
reunidas otra vez en junta general,  y por pediros que en v ues
tras oraciones, que serán sin duda bien acogidas por el Dios de 
las Misericordias en premio de vuestra caridad ard iente ,  ro -  
gueis á Dios por la paz y  ventura de la monarquía, sin la cual

— ¡Haya paz! exc lam ó Loignac, y pongámonos á la mesa.
— T om ad  esta coraza, d ijo  Pttinax á su lacayo.
El gordin flón, al eogeila , d i jo  bajito á su am o :
— Y  y o  ¿ n o  comeré tam bién?  Haz que me den algo, P ert i 

nax: me estoy muriendo de hambre.
Por extraña y familiar que fuese esta interpelación no e x c i 

to asombro en Pertinax, que contestó:
— Ha i e lo posible, mas para mayor seguridad ingeniaos por 

vuestra parte.
— j’H u m ! m urm u ró  el lacayo con desagradable t o n o :  poco 

satisfactorio es eso.
— ¿ Na la os queda ya 7 preguntó Pertinax.
— Nos hemos com ido  el último escudo en Sens.
— ¡Diautre!  pues haceos con dinero á costa de cualquier cosa.
Apenas acababa de decir esto,  cuando, primero en la calle, y
la puerta de la hostería después , se oyp g i i tu r :
— ¿IE ‘y hierro viejo que vendei ?
A este grito la Fourniehon corrió  hacia la puerta, mientras 

su marido trasportaba magcstuosuincnte los primeros platos á la 
mesa.

A juzgar por la acogida que se le h izo ,  la cocina de F ourn i-  
chon era esquisit».

El patrón, n o 'p o d ie n d o  corresponder dignamente a cuantos 
cumplimientos le eran dirig idos, quiso dar pai ticipacion en ellos 
a su tnuger.
 ̂ Tendió una mirada por la estancia en su busca , aunque 
Sutilmente, pues había desaparecido: y como no viniese , á pe
sar de habeifi» l lam ado ,  preguntó á un galop ín :

¿Q u e  hace el ama ?
, ' i Ay , mi aun»! un negocio loco, respondió el marmitón; es

ta vendiendo todo vuestro hie iro viejo por dinero nuevo.
¡Espero que no entrará en eso mi coraza de guerra ni m» 

Guíele de batalla! exc lam ó Fourniehon corriendo hacia la puerta. 
, ““"“i L ó m o ,  dijo L o ig n a c ,  si la compra de armas está proh i-  

por orden del R e y  !
"^No im p m ta ,  replicó Fotn nierhon , é iba á salir, precisá

b a t e  cuando su muger m l ia b a  tiiui.fuule.
ó Qué tencis?  pregunté á su marido viéndole todo azorado. 
Eo que t ingo es que se me dice que vindeis mis arma?.

- ¿ Y  q u é ?
— Quo no me acomoda el que se venda i ,  ¿ lo entendéis?
— ¡B a h !  estando en paz valen mas dos cacerolas nuevas que 

una coraza vi<ja.
— Debe sin embargo ser un pobre comercio el del hierro vie

jo ,  después de ese edicto de 1 R ey  de que acaba de hablar Mr. 
de Loignac , d ijo  Chalabre.

— Al contra: io , caballero , repuso la Fourniehon: h a c e ) »  
mucho tiempo que ese mismo chamarilero me andaba incitando 
con sus ofertas. Asi es que hoy no he podido resistir , y  aprove
chando la ocasión le he agarrado 10 escudos. Ya veis ,  caballero, 
10 escudos son al fin dinero contante , y  una coiaza vieja no 
pasa de ser un armatoste.

— ¡C ó m o !  ¡D iez  escudos! exc lam ó C ha labre ;  ¿ t a n  caro? 
¡D ia b lo !

Y  se puso pensativo.
— ¡D iez  escudos! repitió Pertinax lanzando una elocuente 

ojeada á su la c a y o ,  ¿ lo o is ,  Mr. Sam u el?
Pero Samuel no estaba ya en la sala.
— Pero ese chamarilero se expone á ser a h orca d o ,  d ijo  Mr.

de Loignac.
— ¡O h  ! es un buen h o m b r e ,  muy afable y  a v e n id o ,  obser

vó la Fourniehon.
— ¿ P e r o  qué hace de lodo  ese hierro viejo ?
— Se revende al pe.-m.
— ¿ A l  peso? añadió L o ign ac :  ¿ y  decis que os ha dado 10 

escudos? ¿ Por qué piezas?
—  Por una coraza vieja y una celada estropeada.
— Aun suponiendo que ambas prendas pesasen 20  l ibras,  sa

lía á medio escudo la libra. ¡C on mil demonios] Com o dice a l 
guno de mis conocidos ,  esto encierra algún misteiio.

¡Q ue  no pudiese llevar á ese buen hombre á mi castil lo !  
nn im u iió  Chalabre, cuyos ojos se animaron; yo  le vendería 3 0 0  
haces de ye lm os ,  brazales y corazas.

— ¡ Cómo ! ¿Vendería is  las armaduras de nuestros anteceso
r es ?  dijo Sainte*Maline con tono burlón.

—  - Ay , caba llero ,  añadió Eustaquio de Miradoux ,  haríais 
ma l !  esas son reliquias sagia las.

— ¡Bah ! contestó C ha labre ,  ahora son ya reliquias mis an 
tecesores y solo tienen ueee idad de misas.

La comida se iba ya alegrando , gracias al vino de Borgoña, ' 
cuyo consumo tenían gran parte las especias de roa ese F ou rn i -  
chnn.

Las voces iban adquiriendo un elevado diapasón, sonaban 
los platos, los cerebros ubsorvian vapores , al través de los cua
les cada gascón lo veia todo de color  de rosa , excepto M olitor  
que pensaba en su viaje aéreo, y Carina ingés que peinaba en su 
P“je.

— V ed  aqui una porción de gente a legre ,  dijo Loignac á su 
v e c in o ,  que justamente era Ernuuton , y no saben por qué.

 Ni yo  tampoco lo s é ,  respondió Carmoingcs ; verdad es
que por mi parte soy excepción de la regla porque estoy m uy  
lejos de verme alegre.

—  Haréis m a l , caba l le ro , replicó L o ign ac ,  porque sois de 
aquellos para quienes Paris es una mina de o r o ,  un país de ho
nores , un mundo de felicidades.

Ernanton m ovió  la cabeza.
— Vam os ¿ q u é  decis ?
— No os burléis de m í ,  Mr. de Loignac , dijo  Ernanton, y 

vos que al parecer tencis los cabos de la trama en que jugamos 
la mayor parte de los que aqui estamos, hacedme al menos el 
favor de no tratar al vizconde de Ernanton de Carmainges com o 
iiu mono de palo.

— Os haré aun mas favores que ese, Sr. vizconde, dijo L o ig 
nac inclinándose con política , desde la piimera ojeada os he 
distinguido entre todos ,  a vos cuya mirada es insinuante y d u l 
ce , asi com o á ese otro joven de vista sombría y solapada.

— ¿ C ó m o  se l lam a?
— Mr. de Sainte Maline.
— ¿ Y  tendréis la bondad , caba llero ,  de decirm e la causa de 

esta d istinción, siesta pregunta no es demasiada curiosidad de 
mi parle?

— La causa es que os conozco y nada mas.
 ¿ X m í ?  replicó Ernanton sorprendido ¿ m e  con oc é is ?
— Á vos y á él y á todos los que esta» aqui.
— Es extraño.
— Sí , pero es necesario.
¿ Y  p o rq u é  es necesario?
— Porque un ge fe debe conocer á sus soldados.

(Se continuara. )



la s u e r t e  m u y  i r . e j i r ada  ya d<? n u e s t r a s  re l igiosas  v o l ve r í a  á se r  
t an  i 11 í’e 1 i a y d e s v e n t u r a d a  c o m o  lo fue  nn  día*, y acaso e n t o n 
ces n ues t r os  e s fue rzos  r c p i o d u r i d o s  no  fuesen b a s t an t e  p o d e r o 
sos pa r a  pode r  m e j o r a r  su  i n f a u s t a  sue r t e .

Sociedad de socorros de las religiosas de Madrid.
Resumen general de la cuenta de caudales comprensiva desde 2? 

de E n iro  á o i de Diciembre de 1 8 4 6  , presentada en este dia 
por la E xcm a . Sra. duquesa de la Conquista , marquesa de 
Palacios , tesorera de la misma .

C A R G O .
Rs .  vn .  M r s .

E x i s t e nc i a  q u e  r e s a l l o  en o í  de  D i c i e m b r e  d e
 ...............................................................................................  2 5 , 4 8 3 . .  1 6

I n g r e s a d o  por  las sus cr i pc iones  m e n s u a l e s . 8 5 , 5 5 8
I d e m  por lo rec a ud a d o  por la p r i m e r a  s e c c i ó n . . .  1 0 , 0 5 4 .  . 2 2
I d e m  por  lo recaudado  por la s e g un d a  secc ión .  . .  1 9 , 0 0 3 .  . 1 3
I d e m  por  l i m o s n a s  pai  I s e u í a r e s ................... ... ......................  o  :',1 ) 42
P r r o  l uc i o  de  r i fas  y  venta  de  un o s  l i b i o s ................... 1 , 8 1 8 , .  G
E n t r e g a d »  por  el E x r m o .  a y u n t a m i e n t o  con m o t i 

vo del  i cgio  en lace  de  S.  M.  y A. .  . . ..................  8 , o 8 0
De vu e l t o  d e  los r e p a r t os  por  m u e r t e  d e  re l i giosas .  8 0

T o l a ! .............................................. 1 8 4 , 1 1 1 .  . 2 3

D A T A .
Rs .  vn.  M i s .

R e p a r t i d o  á las re l igiosas  de  M . u l r i ) ..........................1 5 0 , o»3ó. . 1 7
A ¡as re l igiosas  de  fue r a  de  M a d r i d  por  las l i 

mo s n a s  d a d a s  pa ra  este o b j e t o , ...................................  8 , 9 o 4
Al r e c a u d a d o r  d e  las  s u s c r i c i o u e s . ...................................  1,49*J
E x i s t e nc ia  q u e  r e s u l t a  d e  la c i t ada  c u e n t a    4 o , 2 7 1 .  . 6

T o U ...........................................  1 8 4 , 1 1 1 . .  2 3

Las  l imosnas  p a r t i cu l a r e s  r e c a u d a d a s  por  la so c i ed a d  a s c i e n 
d e n  á 5 5 , 9 12i ca l e*.

A V I S O S .

E M P R E S A  D E L  C A N A L  D E  C A S T I L L A .

D. hiendo procederse  en c u m pl i mi e n t o  de  la c láusula  octava 
del  cont rato adicional  á los es t atutos  de  la sociedad a n ó n i m a  dtd 
canal  de Casti l la al pago del p r i me r  semest re  del  cor r i en t e  ano,  
se avisa á los Sres.  accionistas q u e  desde  el j ueves  1 ? de  J u l io  
p róx i mo en a d e l an t e ,  de diez de  la mañ ana  á t res  de  la t a r de ,  
previa la presentación or i g i na l  de las l áminas  de  acción se sa- 
t i s fa iá  en la oficina de  la e m p r e s a ,  cal le de  la S a l u d ,  n ú m.  13 .

o

P A R A  M A N I L A .

La  hermosa  y  velera fragata española M anueles, de  8 0 0  t o 
ne l a da s ,  su capi tán C o r d e r o ,  qu e  acaba  de  l l egar  al puer t o  d e  
Cádi z ,  saldrá para el de Mani l a  en todo el p r ó x i mo  mes  de  J u 
lio. Admi te  carga  y  p-isageros , á los qu e  se ofrece toda clase de  
comodi dades  en sus espaciosas c a m a r a s ,  con un e sme ra d o  se r v i 
c io,  buena  m e s a ,  pan fresco cu todo el v i a j e ,  y de mas  vent a j as  
qu e  conocen bien los que  han navegado en este b u q u e ,  q u e  s a 
le f u  mu y  favorable  estación.

Se despacha en Cádiz por  su dueño  D. José M a t i a ,  plaza de  
M i n a ,  núm.  7 1 ,  y en esta cor te por  D. Car los  J i m é n e z ,  cal le  
del  De s eng añ o ,  n ú m.  2 7 ,  pr inc ipal  derecha .  5

PROVIDENCIAS JUDICIALES. I
Licenc i ado D. Andrés  M a r e lo,   j uez  de p r i mer a  i ns tanc ia  d e  

esta capi tal  y  pueblos  de  su p a r t i d o ,  de  cuyo  uso y  e j erci cio el 
inf rascr i to escr ibano p ú b l i c o ,  secre tar io de  gobi e rno  de este j u z 
gado , da fe.

Vor el presente ci to,  l l amo y emplazo á las personas  q u e  se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes  de  qu e  se c o m 
ponen las capel lanías colat ivas f unda das  en la vi l la de  Ij a ños por  
1). José Ai vurez  de Oíbuncju y D. Blas Ant on io  R u iz  de Oí  ba - 
ne ja ,  vecinos qu e  fueron ue d i cha  vi lla en ella á los 19 de O c 
t ub r e  y 13 de  Nov i e mbre  de los años  pasados de  1 7 0 1  y 1 7 0 9 ,  
pa ra  qu e  de n t ro  del  t érmino  de 3 0  dias,  por  sí ó por  med i o  de  
apode r a do  en forma , acudan  á deduci r lo  en este j uz g ad o ;  con 
ape r c i bi mi en t o  de qu e  pasado sin ver i l icai lo les pa rará  el p e r 
juic io (jue haya l o g a r ,  y se proveerá  lo qu e  c or r esponda  en los 
ai i tos q ue  se siguen en el mi smo por la escr ibanía  del  r e f i e n -  
d a t a t i o  á ins tancia  de D. Francisco Ai v u r e z ,  vecino de Bai len,  
según  qu e  todo el lo asi lo t engo ma n d ud o  por  p rovi denc i a  de 
este dia.

Da do  en la Carol ina  á 2 6  de  M a y o  de 1847.  =  Licenciado,  
A n d r és  M a r u t o . =  Por  m an d a d o  de d i cho señor  juez,  Car los  B a r -  
bei to.

L i cenc i ado  D.  Rafael  de  Sa n i o  Domi ngo  , juez de  p r i me r a  
ins tancia di 1 pa r t i do  de  qu e  es cabeza esta vi l la de  Dur ang o .

Po r  el presente c i t o ,  l l amo y e mplazo  á todos los qu e  se 
c rean con derecho á ¡os bienes cor respondient es  á la capel l anía  
colat iva fundada  en la vi l la de  E ío r r i o  por  D.  G a s p a r  B u ta r i i t a ,  
vecino que  fue de  la misma ,  por  i n s t r u me n t o  o t orgado el dia 6 
de  En e r o  de 1 6 85  por an te  el esc i ibano D. José  A m a n d a r r o  , y 
agregaciones hechas  á ella por  D.  G a sp a r  do Ab a r r a t e g u i  y  Bu-  
l a r i i t a ,  para que  de n t ro  de 5 8  di as ,  qu e  se Ies conceden por tres 
t é r mi n os ,  y el ú l t i mo p e r e n t o r i o ,  c omp a r ez ca n  en este j uzgado 
por  med i o  de p r oc u r a d or  antoi  izado con poder  ba s t an t e  á d e d u 
c i r  lo q u e  les convenga en el e x p e d i e n t e  p r o mov i do  á n o mb r e  
de  D. José M a r t í n e z  de los Rios Ab a r r a t e gu i  y  U i r u t i a ,  vecino 
de  la vi l l a  de  ITegena l  , m  sol ici tud de  qu e  se le a d j u d i q u e n  
di chos  b i enes ;  pues si lo hiciesen Ies a dm iu i s t r u r é  jus t i c i a ,  y  en 
d i l e c t o  sus t anciare  la causa en su rebeldía  cgu los e s t rados  del  
t r i bu na l ,  y les pa ra rá  el peí  juicio qu e  haya lugar .

Du r a ng o  J u n i o  2  de 1 8 4 7 . = R : \ f a e l  de  S a nt o  Domi t igo .*=Por  
su m a n d ad o ,  T o m a s  de Arci t io.

Licenc i ado D.  Fra nc i sc o  Seco y  Cá ee r e s ,  juez de  p r i me r a  
i ns tancia  de esta c i ud ad  de  Aíearaz  y su pa r t i do  5fc.

P o r  el presente  ci to , l lamo y emplazo a todas  las personas  
q u e  se c r eyeren  con derecho á los bienes de  la capel lanía f u n 
dada  en la vi l la del  Bonillo por Doña Franc isca  Ma r í a  López 
Boda l o ,  na tu r a l  de  d i cha  vi l la,  y vecina de  la c iudad  de To l ed o ,  
por  e sc r i tu r a  públ i ca  q u e  otorgó en 7 de  En e r o  de  1 7 71  ante  el 
escr ibano Franc i sco  J ú n i o r  López ,  pa ra  q u e  d e n t r o  de  ¿>9 di as ,  
contados  desde  la publ i cación de este edicto en la Gace ta  de  M a 
dr i d  y Bolet ín oficial de  esta provincia , concur ran  a n t e  este j uz 
gado  por  med i o  de  p r o cu ra d or  del  m i s m o ,  y con poder  ba s t a n 
te , á d e du c i r  su de re cho  las personas q u e  se c r ean  con el á los 
bi enes  de  la e xpresada  cape l l an í a ;  con a pe r c i b i mi en t o  de q u e  
pasado dicho t é r mi n o  los parará  el per juic io qu e  haya lugar;  
pues  asi lo l levo m a n d a d o  en a u t o  de  este dia á ins tancia  de  
dichos interesado**.

Y para  qu e  l legue á noticia de  todos se manda  pub l i ca r  el 
p n s e n l e .  Da do  en Alcaraz  y Marzo 27  de  1 8 4 i .— F rancisco S e 
co y Cácercs .— i ' o r  m a n d a d o  de su m e r c e d ,  Ant onio  P i qu e ra .

D. Ra fa e l  de  Va r ga s  y U c l c s , ahogado de los t r ibuna les  n a 
cionales y juez de p r i me ra  instancia del  pa r t ido de  esta vi l la de  
Buena.

P o r  el presente  c i t o ,  l l amo y emplazo  á todas las personas  
p i e  se crean con de re cho  á los bienes con qu e  está do t a da  la 
capel lanía cola t iva  fun da da  en la iglesia par roqui a l  de Sa n  L e 
j í o  de  esta d i cha  villa por Doña Mar ía  de  R o j a s ,  que  se hal la  
vacante por  m ue r t e  del  presbí tero D. Franc isco de Pau la  P i i e t o ,  
vecino de  la de  Ca bra  , para  que  en el t é r mi n o  de oO dias ,  
.unt ados  desde  la publ icación de este a n u n c io ,  lo d e duz c a n  en 
r\sle juzgado en los autos  promovidos  sobre la prop i edad  de  r e 
c r i a os  bienes á pet ición de T om as  Gul is ieo , de esta ve c i nda d ,  
:on a pe r c i b i mi en t o  qu e  pasado di cho t érmino  sin hacer lo les p a 
rará el per juicio q u e  haya l u g a r ,  pues  qu e  asi  lo t engo m a n 
dado en providencia  de este dia.

Bacna 9 de  J a r d o  de 1 8 4 7 . =  Rafae l  V a rg a s  y  Uclés.  =  P o r  
man dad o  de  d i cho s e ñ o r ,  Be r na r do  J o a q u í n  Ar r a ba l l es .

D. Ma nu e l  Ma r t í n e z  y  Díaz,  magi s t r ado ho n o r a r i o  de  la ati»
1 ¡encía t er r i tor ial  de G r a n a d a  y  j uez  de  p r i me r a  ins t anc ia  del  
distr i to de /'osota Cr uz  de esta c iudad  de Cádiz.

Pro c*i presente c i t o ,  ¡ l amo y emplazo á los p r i meros  nietos  
Je D. J o a n  Ant on io  de  Montes ,  ese riba no de  c ámar a  q u e  fue de  
a e x t i ngu i d a  audi enc i a  de  cont ra t ac ión á Ind i a s ,  qu e  r e s idió en 
'sta c i ud ad ,  hijos de  sus c ua t ro  hi jas Doña M a r í a ,  Doña  A n a s -  
a da ,  Doña Bibiana y  Doña Pe t roni l a  d e  Mo n t e s  y Beni tez,  para 
jue  de n t ro  del  t érmino  de 5 0  dius,  contados  desde  el de  la i n -  
jercion y publ i cación del  presente  en la Gace ta  de  M a dr i d ,  c o m 
ía rezeau en mi  juzgado y por  la escr ibanía de  él á cargo del  
infrasci i to á a c r e di t a r  el c i t ado parentesco y  r e c l a ma r  el d e r e 
cho qu e  les asiste de  pa t ronos  y poseedores de  un  pa t r o na to  l a i 
cal f un da do  por di sposición de  di cho su abue l o  , cuyos  b i enes  
consisten en una  esc l iba  nía públ ica del  n ú m e r o  de  esta c i u d ad ,  
qu e  en  falta de tales nietos debe  recaer  en el hospicio de  la casa 
de  Mi ser i cordia  de  Ja mi sma ,  r epresent ada  hoy por  la j un t a  m u 
nicipal  de beneficencia de  e l l a ;  bajo aperc i b imi en to  de  qu e  pa sa 
do di cho t érmino  sin compar ec e r  n i ngú n  descendi en te  del  f u n 
dador  en el re fer ido gra do  de  p r i m e r  ni e t o ,  se de c l ar a rá  h a be r  
recaído el c i t ado pa t rona to  y escr ibanía  en la menci onada  ob r a  
pia,  s eg ún ,  y  para  los fines de a y u d a r  á la educac ión de  p r i m e 
ras let ras  de  los hospic ianos ,  qu e  di spone la fundación.

Cádiz 5  de J u n i o  de 1 8 4 7 = Mauucd Ma r t í ne z  y D i a z . = E a *  
fuel Sa ldado  de  Pina .

D.  J o a q u í n  R a m ó n  de  Caracue l  , abogado  de  ios t r i bu na l e s  
nacionales y juez  propie t ar io de p r i me r a  ins tancia  de  esta c iu 
dad de  Lac en a  y pueblos  de su pa r t i do  ^fe.

Po r  el j rósente se c onvocan ,  ci t an l l a ma n  y  empl a za n  á t o 
das las peisouas q u e  se *-o u dd e re u  con d e r e cho  á o b t e ne r  la p ro
piedad de los bienes dote  de qu e  se compone  el pa t rona to  fu li
j a d o  en esta c iu d ad  por Francisco Mu ño z  de  S e g o v i a , para  q u e  
en el t érmino  de  3 0  d i a s ,  contados desde la fecha en qu e  se i n 
ser te  eh presente  eu la Gaceta  de gobie rno y Bolet ín oficial de  la 
prov i nc i a ,  compar ezcan  en este j uzgado  por  sí ó por  med i o  de  
p ro cu rad or  a pode ra do  en forma á d e du c i r  sus pre tens iones ;  a p e r 
cibidos qu e  de  no verif icarlo se procederá á d ec l ar a r  d i cha  ti i v i 
sión y  propiedad á favor  de Antonia  R o di i gu ez  Gal  vil lo y  Mar í a  
Antonia  G r an a do s  y F e r n a n d e z ,  por cuyas  par tes  se ha sol ici t a
d o ,  c onforme  á lo di spuesto en el ar t .  4? de la ley de Jas Cor le s  
de 27  de Se t i e mb r e  de 1 8 2 0 ,  pub l i ca da  en 1 1  de  O c t u b re  s i 
g u i e n t e ,  ú l t i m a m e n t e  r e s t a b l e c i da ,  parándoles  el per juicio q u e  
haya l ug a r ;  y á los qu e  después del  ci t ado t é r m i n o ,  es t ando en 
la Península  e Islas a dya ce n t es ,  lo ve r i f iquen ,  el de  segui r  el 
plei to en el estado cu que  se halle.

Da do  en la c i udad  de Lucena  á 22  de  M a yo  de  1 8 4 7 . =  
Joa qu í n  R.  de Ca i acnc*l .=Por  m an da d o  de  d i cho  S r. j u e z ,  J o a 
qu ín  T i mo t eo  R u iz  de Casl rovicjo.

Yo  el i nf rascr i to  escr ibano de S. M.  la Re i na  c ons t i t uc i ona l ,  
públ ico del  nú mero  de  esta c i u d a d ,  doy fe:  Q u e  en los au tos  
de t es tamen ta r í a  qu e  penden en .el j uzgado de  p t ime r a  instancia 
de e l l a ,  y ¡car mi e sc r i ban ía ,  á los bienes quedados  por  fa l l ec i 
mien t o  de D. Francisco de Ri ve r a  Sal  vago se e ncuen t r a  la p r o 
videncia qu e  copiada dice asi :

Aut o .— Re s ul i a nd o  de estos «lutos de t es t amenta r í a  q ue  en j u n 
ta general  de acreedores ,  ( d e l i r a d a  á la judicial  presencia de  2 9  
de  O c t u b re  de 1 8 4 1 ,  se obl igó pagar  D. Ant on io  S a lv a go ,  m a r 
ques  de  Ca mpo  n u e vo ,  á Doña Mar ía  del  Rosa r i o  Superv io l e ,  
cómo tu lora de  sus menores  hi jos ,  la cant idad de 12,000  rs. en 
tres pla/ .os,  qu e  vencieron en Navidad  de 1 8 4 3 ,  y qu e  por  
cuen ta  de  ellos solo t iene sat isfechos 2 5 0 0  rs. y a d e u da  9 5 0 0 ;  
y  para cuyo  pago se le a d j u d i c a r on  todos tos bienes de la t es ta 
me n t a r í a ;  y q u e  á pesar  q u e  en 21  de F’ebre to  de  1 8 4 4  le fue 
notificado al r e f e r i do  por  med i o  de  cédula en su easu-ha hit ación,  
en M á l a g a ,  la provi denc i a  de  2 0  de Ener o  de 1 8 4 4 ,  por  la que  
se ma n d ab a  qu e  si en el t é r mi n o  de nueve dias no sat isfacía la 
can t idad  r e d  anuida se p roceder í a  n su cobro por a p r e m i o ,  y se 
le c mbavganec .  y su b as t a ; l an  los bienes de mas  p ron t a  salida: 
no habiente-  / v '  pUe '. Jo pr ecep t uado  en d icha  p rovi denci a  , ni 
expues to ik. ub' . :  o d a ,  l v; u m l o  en cons ideración el p r e c ede n

te escri to de  la Dona Mar ía  del  R e c r i ó  S u p e r v l e l e ,  proccdase al 
emb ar g o  de  los bienes  q u e  fueron de  la t e s ta me n t a r í a  , consis.  
l e n t e s ” 11 una caca s i t uada  en la c iud ad  de  M á l a g a ,  cal le (|0 
Pozos d u l c es ;  ot ra  en la misma  c i u d a d ,  c or r a l ón  de  Santa  IR,*, 
b a r a ,  en rl  ba r r i o  del  Fcdcher ; una  haza en esta c i u d a d ,  p ;iltj. 
do  de  la P l a n i l l a ;  dos casas cont iguas  eu esta propia «dudad , c¡,. 
l ie de  la Cues t a  de  la P i l e t a ;  y ot ra  eu la cal lo de To; ia>joi,eSí 
ba r r i o  d e  San  F r a nc i s co  de  la m i s m a ;  e mb ar g úe n se  t a m b i m  
las rentas  de  los bi enes  q u e  se expresan ,  propios d d  señor  ma r .  
q u e s , y  son los cort i jos de  C h a i r o  L u c e r o ,  Berna r d i no  y  B, r- 
rnga ; el mol ino de  la Pue nt e  de  la Dehesa ; la casa h o r n o ,  c a 
l le de  C o r b a c h o ,  y la casa cal le de  San Co sme;  depos i t ándo
se lodos los s i t uados  en esta c i u d ad  en D. Leona ido ( )r I i z , (| (» 
este vec i nda r i o ,  á q u i e n  se no mb ra  d e po s i t a d o  j u d i s i a l ,  y i(| 
qu e  se le hará  s aber  este n o m b r a m i e n t o , para q u e  sin excusa 
ni pre t ext o  de  n i ngu na  clase a dmi n i s t r e  d i chos  b i enes ,  y J j _ 
ve cuen ta  y razón de  (dios , haciéndoseles  s aber  á los i n qu i 
l inos V colonos se en t r e gu en  al c i t ado depos i t a r i o  las renta* 
vencidas v q u e  se v e n z a n , e xpr e san do  en el acto-, cuán t o  ga
na n  y  e xh i b i e nd o  el ú l t i mo rec i bo ;  pa ra  cuyas  di l igenc ias  se da 
comisión en forma  el suba l t e rno  D. Ant onio  Li i uas  o alguacil  
J u a n  P a l m a ,  en bis qu e  se expresará  la s i l ua r i on ,  l i nderos ,  ca
b i d a ,  valor  de  las l incas y d ema s  ne ce sa r i o ,  para  qu e  pu eda  t o 
marse '  razón en la c on t adu r í a  de hipotecas.

Y para  qu e  tenga efecto el de  las des  casas s i t ua da s - en  M á 
laga 5 l íbrese e xh o r to  con los i nser t os ' necesar ios  á cua l qu i e ra  de  
los señores  jueces de p r i mera  instancia de  d icha  c i u d u l  para ' 
q u e  se s i rvan m a n d a r  e f ec tuar  el e m b a r g o ,  y q u e  se deposi ten 
las casas en persona a b o n a d a ,  q u e  no sea pa r i e n t e  ni a mi go  del 
m a r q u e s  de  Ca m p o  Nu e vo  , y que  ver i f i cado,  se t ome  ruzun de 
él en la c o n t ad u t í a  de hipotecas.

Y  hágasele saber  al r e fer ido señor  m ar q u e s  de  C a mp o  Nuc». 
vo qu e  si en el t é rmi no  de  20  días no se presenta  á sat i sfacer  L* 
ca n t id a d e s  q u e  adeu da  , se procederá á la venta  de  las bienes 
q u e  se e mb a rg u en .  Y  a t e nd i da  Ja di f icul tad de poder  s,-r h a l l a 
do el r e f e r i d a ,  hágasele esta notificación por  me lio de  la G a c e 
ta del  Gob ie rn o ,  á c uyo  efec‘o se s aque  t es t imonio  de este p ro
v e íd o ,  y se remi ta  con oficio al Excmo.  Sr.  goíe super i or  po l í t i 
co de M a dr i d  para qu e  se sirva m a n d ar l o  i n s e r t a r ,  y  cor ra  rl  
t é r mi n o  de  la notificación desde  el di a  de  su inserc ión , y  con lo 
qu e  resul te  se proveerá  mas.

Lo  ma n dó  y f i rmará el Sr .  D. Franc i sco  López  Gr a na dos ,  
mag i s t r ado  honor a r i o  de  la aud i enc i a  t e r r i t o r i a l  de  B irgos , y 
j uez  de p r i mera  ins tanc ia  de  este pa r t i do  en Ro nd a  á 3 9  de 
Abr i l  de  18 4 7 . =Fr a nc iá CO López  G r a u a d o s . = C r i s t o b a l  J o a q u í n  
Mo nt e r o .

D.  José  T e r r a  Iba I r a nz o ,  «auditor de  g u er r a  honora r i o  y 
juez de  p r i mer a  ins tancia de  esta vi l la de  Po n fe r ra d u  y su p a r 
t ido 5fe.

P o r  el presente  se c i t a ,  l l ama y  e mplaza  á Ag u s t í n ,  D o m i n 
go y Nicolás  R o d i i g u e z ,  na tu r a l es  de  Ca mpon ar . i ya  , procesados 
c r i mi n . i lmen te  por  los golpes y mal os  t r a t a m i e n t o s  hechos á F e r 
na ndo  F i e r r o  , a l ca l de  pedáneo ded l uga r  de  Dehesas  , y José 
M e r ay o  , de  la misma  ve c i nda d  , en ocasión de qu e  e s t os ,  a c o m 
pañados  de  ot ros  vecinos , qu i s i e ron  p r e nd e r  á aque l l os  y  mas  
qu e  h u y e r o n ,  por  cd a r r a n q u e  y  descuaje  qu e  en D i c i em b re  ú l 
t imo  hic i eron en la dehesa  de  esta vi l la , para q u e  se presenten 
en la cárcel  de esta villa á oí r  los caigos  que  con t ra  los mi smos  
r e s u l t a n ;  en inte l igencia  q u e  pasados  3 0  d i as  sin h e b i l o  ver i 
ficado se les de c l a r a rá  r e be ldes  y c on t umac es ,  y se fa l l ará  la cau
s a ,  parándol es  per ju i c io  las p r o v i de n c i as  q u e  en «lia recaiga».

Pon  fe r rada  21  de  M a y o  de  1 8 4 7 . = J o s é  T o r r a l b a  I r a u i zo . = 
De m a n d a t o  de  S. S. ,  Fra nc i sc o  Vi l l egas .

S U B A S T A S .
Se a r r i en d a  en subas t a  e x t r a j u d i c i al una  fábr i ca  d e  papel ,  

l l a mada  de a r r iba  , sita en t e rmino  de la vi l la -de ü r u s e o ,  p a r 
t ido de  Alcalá de l l e n a r e s ,  en el r io T a j u ñ a ,  d i s t a n t e  s iete  l e 
guas  de la c o r l e ,  compues ta  de  un  c i l i nd r o  n u ev o ,  dos t inas ,  18 
pi las y  dos mar t i l los  para  picar  p a p e l ,  la cual  se l i d i a  usu «I 
y  cor r i ente  en todas sus pa r t e s ,  t iene aguas  a bu n d an t e s  asi para 
el mov i mi e n t o  de  la má q u i n a  como para el l avado del  m a t e 
r i a l ,  s iendo esta ú l t i ma  m u y  l impia y c l a r a  por  ser  agua  de 
fuente  y  ser  c onduc i da  por  cañer í as  hasta  d en t r o  del  pat io de 
la misma fabr i ca ;  cont iene  cuantos  mi ra dores  y oficinas son n e 
cesarias [jara la e laboración y m a n u f a c t u r a s ,  di fe r ent es  hab i t a 
ciones para el «arrendador y do ma s  operar ios  y una huer t a  de  
dos fanegas y media  con árboles  frutales.  A d e m a s  de la g r a n  
ventaja de su i nmedi ac i ón á la c o r t e ,  r e úne  o t ra s  ci rcuns t ancia* 
m u y  favorables  por  su buen  e s t ad o ,  s i t uación y capac i dad  dtd 
edificio.

Dicha subas t a  se verif icará el d i a  8 de J u l i o  p r óx i mo  y hora 
de  las doce de su ma ñ a na  eu la escr ibanía  del  n ú m e r o  de  M a 
dr i d  de  D. Domi ngo  de los R e y e s ,  q u e  la t iene en la plazuela 
de  la V i l l a ,  nú m.  3 0 5 ,  c ua r to  e n t r e su e lo ,  do nd e  está de  m a
nifiesto desde luego el pl iego de  condiciones  pa ra  los qu e  g n s -  
ten interesarse  en ella.

T E A TR O S
P R I N C I P E .  A las ocho y  med i a  de  la noche.
3? Sinfonía.
2 ? L a  a p l a ud i da  pieza en  un «acto, t i t u l a da

L A  P E N A  D E L  T A L I O N .
3? Boleras  de  la M a dr i l e ña .
4.  La  a cr e d i t a da  comedia  de  gracioso en t res a c t o s , t i t u l ada

E L  M É D I C O  Á  P A L O S .
5? Ma nc hcg as  de  la Cí ng a r a .
6 . IYi  minará  el espectáculo con el d i ve r t i do  sainete t i tu* 

l ado
E L  A B A T E  P I R R A D A S .


